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DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de 
Delegación de Competencias en la Dirección Gerencia 
del Distrito de Atención Primaria Aljarafe, para la firma 
de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 193/2008, de 6 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito 
de Atención Primaria Aljarafe, de la provincia de Sevilla, el ejer-
cicio de las competencias necesarias para suscribir Convenio 
de Colaboración con los Excmos. Ayuntamientos de Esparti-
nas y Salteras, para cesión gratuita, conservación y manteni-
miento de bienes inmuebles.

En los acuerdos que se adopten, en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 2 de septiembre de 2008.- El Director Gerente, 
José Luis Gutiérrez Pérez. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 2 de septiembre de 2008, por la que 
se resuelve inscribir en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, como Bienes de Catalogación 
General, dos bienes inmuebles del siglo XX, de Algeci-
ras (Cádiz).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la 
Constitución Española, el Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del 
afianzamiento de la conciencia de identidad y cultura anda-
luza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el 
artículo 37.18.º preceptúa que se orientarán las políticas públi-
cas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico mediante la 
aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación 
y puesta en valor del patrimonio cultural, histórico y artístico 

de Andalucía; estableciendo a su vez el artículo 68.3.1.º que 
la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, 
el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, de Patrimonio Histórico de Andalucía, en la que, 
entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6, se 
constituye el Catálogo General del Patrimonio Histórico Anda-
luz como instrumento para la salvaguarda de los bienes en él 
inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndosele a la Con-
sejería de Cultura la formación, conservación y difusión del 
mismo.

El artículo 9.7.b) de la Ley 14/2007, dispone que la reso-
lución del procedimiento de inscripción en el Catálogo corres-
ponde a la persona titular de la Consejería competente en ma-
teria de patrimonio histórico cuando se trate de la inscripción 
de bienes de catalogación general. 

Según la disposición transitoria primera de la citada Ley, 
la tramitación de los expedientes de declaración de Bien de 
Interés Cultural y de inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz, incoados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, se regirá por la normativa en 
virtud de la cual se iniciaron, si bien su resolución se efectuará 
conforme a la presente Ley.

La disposición adicional segunda de la mencionada Ley, 
refiriéndose a la equiparación de las figuras de protección, 
establece que los bienes inscritos con carácter genérico en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, tendrán la 
consideración de bienes de catalogación general.

A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del Regla-
mento de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de 
Andalucía, en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, procede el asiento de este inmueble en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de 
Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalo-
gados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero. Según 
lo dispuesto en el artículo 12.1 de la citada Ley 14/2007 
procede la inclusión gratuita en el Registro de la Propiedad 
de la inscripción.

II. Los dos inmuebles del siglo XX radicados en Algeciras 
que se protegen en el presente procedimiento, ambos de des-
tino docente desde su concepción, han logrado ser vistos con 
mirada patrimonial por diversas instituciones y colectivos que 
han incitado a su protección jurídica. Los valores arquitectó-
nicos y urbanísticos que en ellos son apreciables aconsejan, 
efectivamente, su reconocimiento como parte del Patrimonio 
Histórico Andaluz.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía, mediante Resolución 
de 21 de mayo de 2007 (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, número 111, de 6 de junio de 2007), incoó el procedi-
miento para la inscripción colectiva, con carácter genérico, en 
el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, de dos 
bienes inmuebles del siglo XX de Algeciras (Cádiz).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de 
julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía y el artículo 12.2 
y 3 del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimo-
nio Histórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
19/1995, de 7 de febrero, y en aplicación de la disposición 
transitoria primera de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, se cumplieron los trá-
mites preceptivos de audiencia al Ayuntamiento y Organis-
mos afectados y de puesta de manifiesto a los interesados, 
así como de informe de Institución Consultiva, habiendo emi-


